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nnd vez en función los servicios autorizados, 
quedarán bajo la superior vigilancia de la Ins
pección provincial de Sanidad correspondienie.

Para que pueda autorizarse el funcionamiento 
de los laboratorios, entidades o Empresas de 
carácter particular, destinadas a estos servicios, 
será indispensable que tengan al frente de los 
mismos, como Director responsable, un técnico 
de capacidad reconocida en Química e iíigie le.

Art. 28 Por la expedición de los certificados 
acreditando las condiciones higiénicas y prácti
ca de las operaciones de desinfección, desin 
sedación y desratización a que se refiere el arti
culo 25, devengarán los Subdelegados en fun- 
cines de Inspectores municipales y los Inspecto
res municipales de Sanidad, en papel de pagos 
al Estado, la cantidad de cinco pesetas en lo 
calidades que no excedan de 50.000 habitantes, 
cuatro pesetas en las de 50 000 a 500000 y tres 
pesetas en las de más de 51 >0.000 habitantes.

Los Inspectores Veterinarios municipales de
vengarán asimismo por la expedición de dichos 
documentos, en los servicios que a ellos com
pete, cualquiera que sea el censo de población, 
!a cantidad de 2,50 pesetas en papel de pagos 
a¡ Estado. Estos emolumentos serán abonados 
por los interesados a dichos funcionarios, 
quienes harán la liquidación con arreglo a las 
disposiciones que rigen estos servicios.

Art 29. Todos los servicios de carácter pú
blico, como fondas, hoteles, pensiones, casas 
de viajeros y de dormir, etcétera, estarán pro
vistos de un libro oficial de reclamaciones, que 
estará a disposición de los viajeros y huéspe
des y en sitio bien visible, para que éstos pue 
dan anotar las faltas sanitarias que encuentren 
en dichos establecimientos.

Los citados libros de reclamaciones deberán 
ser abiertos por los Inspectores provinciales de 
Sanidad correspondientes, con una diligencia

suscrita por los mismos que acredite el número 
de folios de que consta cada libro, sellados con 
el de la Inspección provincial de Sanidad. Los 
referidos libros deberán ser revisados periódi
camente por ¡os Inspectores municipales de Sa
nidad y Subdelegaciones de Medicina en fun
ciones de inspectores municipales, para la com
probación y corrección, en su caso, de las fal
tas que se denuncien, y propuesta a los Alcal
des, Inspectores provinciales de Sanidad y Go
bernadores civiles de las sanciones que proceda.

Art. 50. A fin de facilitar las quejas del pú
blico y cuantas denuncias se refieran a la exis
tencia de condiciones antihigiénicas en los esta
blecimientos, edificios y vehículos de servicio 
público que comprende este Reglamento, basta
rá exponerlas ante la Guardia civil de los pues
tos o de las zonas correspondientes de palabra 
o por escrito, encargándose ella de transmitirlas 
a los Alcaldes para la aplicación de las oportu
nas sanciones.

D IS PO SIC IO N E S  A D IC IO N A LE S

I a Se concede un plazo de dos meses a par
tir de la fecha de publicación del presente Re
glamento, para que las entidades o Empresas 
particulares soliciten de la Dirección general de 
Sanidad la autorización necesaria, conforme a 
las disposiciones del articulo 27, para que pue
dan continuar haciendo los servicios de desin
fección, desinsectación y desratización que en 
dicho Reglamento se establece.

2.a Transcurrido dicho plazo, solamente po 
drán hacer estas operaciones las entidades o 
Empresas particulares que hayan sido autoriza
das por la Dirección general de Sanidad.

5.a Quedan facultadas las juntas provincia
les y municipales de Sanidad para imponer car
teles anunciadores del estado de insalubridad o

i DERECHO SANITARIO ESPAÑOL
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Revista mensual que dirige el Exorno. Sr. D. Francisco Bécares, 
Inspector general de Sanidad Interior.

Recopilación de toda ia legislación sanitaria vigente, con acotaciones en 
el texto y notas para sn aplicación práctica, en ttna palabra, toda ¡a juris
prudencia que se lia sentado en materia sanitaria expuesta con la maestría 
con que acostumbra a hacerlo el doctor Secares.

De gran interés para los sanitarios todos y principalmente para los seño
res Inspectores municipales de Sanidad.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Ano. 24 pesetas; pudiendo dirigirse a don Francisco Secares. Vergara. 16 

principal. Madrid.
I ambien pueden adquirirse los tomos I, II, III y lili de dicha Revista, encua

dernados cu media pasta, al precio de 28.50 cada uno. que se envía contra
reembolso al precio de 29 pesetas.

ír*-

í—- fir*-

O-*-

*♦*

&

K-' 1 V ♦ ♦ < • y v v.vv.VA
► ♦ ♦ ♦ t ♦

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/8/1929, p. 4


